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ESTADO LEGAL

Clasificación: 

• O.M. 22/05/1970

• Anchura: 75,22 m

• Longitud aprox.: 3.000 m

Deslinde/Amojonamiento: No
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Protección de espacios naturales

ZEC “Cuencas de los Ríos Alberche y Cofio”

ZEPA “Encinares del río Alberche y río Cofio”



PRINCIPALES AFECCIONES

M-501 Madrid-Plasencia 

por San Martín de Valdeiglesias

• Afección: 1.200 m aprox.

• Consolidada, permanente, 

antigua, sin alternativas

• Posible medida: adecuación de 

cruce para paso de ganado



PRINCIPALES AFECCIONES



LA LEY 8/1998 DE VÍAS PECUARIAS DE LA C.M.

 Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid

 Desarrollo legislativo de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, básica estatal 

 Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid son bienes de 

dominio público de esta Comunidad (art. 3).

 Se reconocen a la Comunidad de Madrid las potestades de recuperación de oficio, investigación, clasificación, 

deslinde y amojonamiento de modo que hagan posible la recuperación, salvaguarda, protección y creación del 

patrimonio.

 Plan de Uso y Gestión de las Vías Pecuarias (proyecto 2009, no aprobado)

 Objetivos:

 La conservación de las vías como patrimonio cuyo destino prioritario es el tránsito ganadero 

 Su adaptación a las nuevas demandas de la sociedad, para que sirvan al ocio y esparcimiento de todos los 

ciudadanos, a la mejora del medio ambiente y al desarrollo rural sostenible



LA LEY 8/1998 DE VÍAS PECUARIAS DE LA C.M.

USOS DE LAS VÍAS PECUARIAS

 Uso característico y prioritario: tránsito ganadero

 Usos comunes compatibles: circulación de personas a pie, plantaciones, circulación de maquinaria 
agrícola.

 Usos comunes complementarios: paseo, senderismo, cabalgada, cicloturismo, esquí de fondo y 
cualquier otra forma de desplazamiento deportivo sobre vehículo no motorizado.

 Usos comunes especiales (requieren autorización y pago de tasas): organización de actividades 
recreativas, deportivas, culturales y educativas.

 Usos especiales, singulares o privativos (requieren autorización y pago de tasas): tránsito de vehículos 
motorizados, ocupaciones por obras públicas u otras actividades, instalaciones desmontables



LA LEY 8/1998 DE VÍAS PECUARIAS DE LA C.M.

PROHIBICIONES ESPECIALES

a) La caza

b) La publicidad con la única excepción de los paneles de información o interpretación, carteles y signos que 
establezcan las Administraciones Públicas

c) La extracción de rocas, áridos y gravas

d) Los vertidos

e) El asfaltado o cualquier procedimiento semejante

f) El tránsito en vehículos motorizados, fuera de los casos previstos

g) Las ocupaciones o instalaciones de cualquier tipo, no autorizadas

h) Cualquier otra constitutiva de infracción penal o administrativa



ESPACIOS RED NATURA 2000

 Zona de Especial Protección para las Aves “Encinares del río 

Alberche y río Cofio”

 Zona Especial de Conservación “Cuencas de los ríos 

Alberche y Cofio"

 Único Plan de Gestión (2017)

 Inventarios de hábitats y especies

 Objetivos, medidas de conservación

 Zonificación



VISIBILIDAD



VIAS PECUARIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

juan.fajardo@madrid.org

viaspecuarias@madrid.org

www.viaspecuariasdemadrid.org

www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/red-

vias-pecuarias-comunidad-madrid
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